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megane MeMmMormnao A” UY, LAR.- 

90 713 de 30 de octubre de 1990, ha 

smitido informe favorable para la 

dontinuación del trámite; 
En ejercicio de las atribuciones que le 

confierela Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de 

legal y suficiente la Delegación de Po- 

der otorgada por la compañía CON- 

SULTORA Y ASESORA ING, MA- 

NUEL ECHEVERRÍA CIA. LTDA 

representada por su Presidente Ing 

Manuel Echeverria, en su cahdad de 

Apoderada de la compañia extranjera 

"OCCIDENTAL EXPLORATION AND 

PRODUCTION COMPANY”, en favor 
del señor ingeniero Antonio Quifño- 

nes Pinilla, de nacionalidad colom- 

biana, en tos términos constantes en 

ta escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito el 26 de julio de 1990, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 

que el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito anote al margen de la 

matiz de la escriturapúblicade Delega- 

ción de Poder otorgada en su Notaria 

el 26 de julio de 1990 por la Apodera- 
da de la compañia extanjera "OCCI- 

DENTAL EXPLORATION AND PRO- 
DUCTION COMPANY” en favor del 
señor ingeniero Antonio GQuñones 

Pinila, que ss la aprueba mediante la 

presente Resolución. Se sentará 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 

que en el Registo Mercantil del 

cantón Quito, se anote al margen de la 

inscripción del permiso para operar en 

el Ecuador, concedido a la compañía 

extranjera "OCCIDENTAL EXPLO- 

RATION AND PRODUCTION COM- 

PANY”, que consta bajo el N* 6 del 

Registro Industial, Tomo 17, el 9 de 

enero de 1985, la presente aproba- 

ción de la mencionada Delegación de 

Poder. Se sentará razón de esta 

anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito se inscriba la delegación 

de Poder referida por la Apoderada de 

la compañia extranjera "OCCIDENTAL 

EXPLORATION AND PRODUCTION 

COMPANY”, la compañía CONSUL- 
TORA Y ASESORA ING. MANUEL 

ECHEVERRIA CIA. LTDA, repre- 

sentada por su Presidenie Ing 

Manuel Echeverría, en favor del señor 

Ingeniero Antonio Quiñones Pinilla, 

constante de la escrira pública 

otorgada el 26 de julio de 1990 en la 

Notaría Vigésimo Séptima del cantón 

Quito, junto con la presente Resolu- 

ción. Se sentará razón de la inscrip- 
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así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma.- Quito, a seis de noviembre de 

mil novecientos novanta.- EL REGIS- 

TRADOR.-Dr. Gustavo Garcia Ban- 

deras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

RAZON. Siento por tal que la presente 

escritura de Sustitución de Poder Ge- 

neral que otorga "CONSULTORA Y 

ASESORA ING. MANUEL  ECHE- 

VERRIA CIA. LTDA.”, a favor del ing. 

Edgar Antonio Quiñonez Pinilla, 

protocolizada el 26 de ¡ulio de 1990 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, queda inscrita en el 

Registro de Hidrocarburos a folios mil 

seiscientos setenta y cinco at mil 

setecientos cincuenta y seis. En fecha 

15 de noviembre de 1990.- 1O 

CERTIFICO. 

Quito, +5 de noviembre de 1990 

Dr. Pablo Utreras Hidalgo 

fo/447 

JUZGADO SEPTIBE¿RE LO 
CIVIL DE PIC" Rubén 
CITACION JY repre- 

AL SEÑOR JUAN vvactivs COBOS 

MURILLO, DELA DEMANDA EN 

JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTA 

EN SU CONTA POR LA SEÑORA 

ORFA LUCIA MANCERO SANTILLAN. 

ACTORA: ORFA LUCIA MANCERO 

SANTILLAN. 

DEMANDADO: JUAN JUSTO COBOS 

MURILLO. 

JUICIO: DIVORCIO No. 836/90. C.M. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: 19 de agosto 

de 1990. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL.- 

Quito, a 16 de agosto de 1990.- Las 

8h30.- La demanda que antecede es 

dara, completa y reúne los demás 

requisitos de ley. Es procedente dl 

trámite verbal cumario. En mérito al 

juramento hecho por la actora en lo 

que se refers a desconocer el 

domicilio del demandado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil vigente. Citese al demandado 

JUAN JUSTO COBOS 

MURILLO, por la prenea en uno de los 

diarios de mayor circulación de secta 
dudad de Quito, mediando ocho dias 

hábiles ente cada publicación. 

Téngase en cuenta la insinuación que 

se hace para la designación de curadar 

ad-fitem. Agreguése al proceso los 

documentos que se acompañan. 
Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalada RA, Ja _COmMRAS Amin pera Jaremillo Fernández. por tanto oiaase 

cuenta la insinuación que hace en ta 

persona del señor Victor Gustavo 
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JUICIO: DIVORCIO 41 143-90 SECRETARIO - 
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SS 

    

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
"COMPONENTES PARA VEHICULOS S.A. COIVESA” se otorgó en la 
ciudad de Quito el 5 de octubre de 1990, ante el Notario Segundo del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 
de (pito, Dr. José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 
90.:sdo en 1577 de 23 de octubre de 1990 e inscrita en el Registro 
Me oa del cantón Quito, bajo el No. 1824, tomo 121. Quito, a 14 de 
NOV. ue 1990. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía se 
aumenta en la suma de s/. 27'000.000 con lo cual queda elevado a la 
suma de s/. 45'000.000, 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 
12'000.000 mediante capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos; s/. 12'000.000 mediante capitalización de la 
reserva facultativa; y, s/. 3'000.000 mediante capitalización de la 
reserva legal. 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los 
siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO 
QUINTO.- El capital de la compañía es de-cuarenta y cinco millones de 
sucres (s/. 45'000.000,00) dividido en en cuarenta y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. ARTICULO SEXTO..- 
Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al cuarenta y 
cinco mil (45.000) inclusive”. 

Quito, a 26 de noviembre de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr/472 
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NOTIFIQUESE.- f. Dr. Gustavo Endara JUEZOCTAVO DELO CIVIL A E rl 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"TECNANDINA S.A. TENSA” 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "TECNANDINA S.A TENSA" se otorgó en la ciudad de 
Quito el 14 de septiembre de 1990 ante el Notario Primero del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañías, doctor Luis Salazar Becker mediante Resolución No. 

90-1-1-1-1694 de 9 de nov. de 1990 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 186, tomo 22. Quito, a 16 

de noviembre de 1990. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de s/, 420'000.000,00, con lo 

cual queda elevado a la cantidad de s/. 1.200'000.000,00. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: s/. 330'000.000,00 por capitalización del 
superávit proveniente de la revalorización de activos; s/. 
13'000.000,00 por capitalización de la reserva legal; s/. 
37'000.000,00 por capitalización de la reserva facultativa; s/. 
40'000.000,00 por capitalización de utilidades. : 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma, entre 
otros, el artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: “El 
capital social de la compañía es de un mil doscientos millones de 
sucres (s/. 1.200'000.000,00) que está representado por un 
millón doscientas mil (1'200.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres (s/. 1,000,00) de valor cada una...." 

Quito, a 26 de noviembre de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL 

svr/471 : ) 

Las posturas se presentarán el dia y 

hora señaladas anteriormente y no se 
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